
Historia de España

2º de Bachillerato

Curso 2021/22

El Sexenio Democrático



CRITERIOS DE EVALUACIÓN
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ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

EVALUABLES

Crit.HE.7.3. Explicar el Sexenio Democrático

como periodo de búsqueda de alternativas

democráticas a la monarquía isabelina,

especificando los grandes conflictos internos y

externos que desestabilizaron al país.

CCL-CSC

Est.HE.7.3.1. Explica las etapas políticas del

Sexenio Democrático y describe las

características esenciales de la Constitución

democrática de 1869. Identifica los grandes

conflictos del Sexenio y expone sus raíces y sus

consecuencias políticas.

Crit.HE.7.4. Describir las condiciones de vida

de las clases trabajadores y los inicios del

movimiento obrero en España, relacionándolo

con el desarrollo de movimiento obrero

internacional.

CSC-CCL-CD

Est.HE.7.4.1. Compara la nueva sociedad de

clases con la de la sociedad estamental del

Antiguo Régimen. Relaciona la evolución del

movimiento obrero español durante el Sexenio

Democrático con la del movimiento obrero

internacional y con los conflictos internos a

partir de textos, imágenes o documentos

sonoros.





Etapas del Sexenio

















COMENTARIO DE TEXTO HISTÓRICO



18 de septiembre

20 de septiembre 28 de septiembre

30 de septiembre









8 de octubre

15 de enero de 1869

20 de septiembre



1. Clasifica el texto, indica su autoría y destinatarios.
2. Sitúa el texto en su contexto histórico.
3. Explica las ideas principales del texto.
4. Explica las consecuencias de ese texto.

COMENTARIO DE TEXTO HISTÓRICO









1. Clasifica el texto, indica su autoría y destinatarios.
2. Sitúa este texto en su contexto histórico.
3. ¿Por qué se dice que esta Constitución es la más democrática de la España del siglo XIX? Busca la

respuesta en el texto.
4. Compara los principios de esta Constitución con los de la Constitución de 1845, basada en las ideas del

liberalismo doctrinario. ¿Qué diferencias y qué semejanzas hay entre ellos?

COMENTARIO DE TEXTO HISTÓRICO

“La Nación Española y en su nombre las Cortes Constituyentes elegidas por sufragio universal, deseando
afianzar la justicia, la libertad y la seguridad y proveer el bien de cuantos vivan en España, decretan y
sancionan (...)
Art. 2º. Ningún español ni extranjero podrá ser detenido ni preso sino por causa de delito.
Art. 3º. Todo detenido será puesto en libertad o entregado a la autoridad judicial dentro de las veinticuatro
horas siguientes al acto de su detención (...)
Art 4º. Ningún español podrá ser preso sino en virtud de mandamiento de juez competente (...)
Art. 21. La Nación se obliga a mantener el culto y los ministros de la religión católica. El ejercicio público o
privado de cualquiera otro culto queda garantizado a todos los extranjeros residentes en España, sin más
limitaciones que las reglas universales de la moral y del derecho. Si algunos españoles profesaren otra
religión que la católica, es aplicable a los mismos todo lo dispuesto en el párrafo anterior.
Art. 26. A ningún español que esté en el pleno goce de sus derechos civiles podrá impedirse salir
libremente del territorio, ni trasladar su residencia y haberes a país extranjero, salvo las obligaciones de
contribuir al servicio militar o al mantenimiento de las cargas públicas.
Art. 32. La soberanía reside esencialmente en la nación, de la cual emanan todos los poderes.
Art. 33. La forma de Gobierno de la Nación española es la Monarquía.
Art. 34. La potestad de hacer las leyes reside en las Cortes.(..)
Art. 35. El poder ejecutivo reside en el Rey, que lo ejerce por medio de sus ministros.
Art. 36. Los Tribunales ejercen el poder judicial.”





Foto de la herida en el cuello de Prim



1. Clasifica esta pintura, indica su autoría y destinatarios.
2. ¿Quién es la persona que se encuentra dentro del ataud? ¿Y la persona delante del

ataud? ¿Qué relación había entre ambas?
3. Resume todo lo que se sabe sobre la conspiración que asesinó al general Prim.
4. Explica las consecuencias políticas de ese hecho.

COMENTARIO DE TEXTO HISTÓRICO





Retrato de Amadeo de Saboya, de 
Carlos Luis de Ribera







COMENTARIO DE TEXTO HISTÓRICO

1. Clasifica el texto, indica su autoría y destinatarios.
2. Sitúa esta carta en el contexto histórico, explicando sus consecuencias para el futuro de España.
3. Explica las ideas principales del texto.

“Los firmantes, delegados por las federaciones locales de la región española de la Asociación Internacional
de Trabajadores, para constituir en Zaragoza el segundo Congreso obrero de la región.
PROTESTAN solemnemente en nombre de todos los trabajadores asociados en España, y a la faz del
mundo, del brutal y escandaloso atropello de que han sido víctimas.
Dos días después de celebrarse con toda libertad las elecciones para el Congreso burgués, donde han de
debatirse las contiendas de nuestros explotadores, esos mismos explotadores, no contentos con el
despojo, apelan a la represión y a la violencia, atropellando las mismas leyes que han hecho, disuelven
por la fuerza bruta el Congreso obrero donde debían tratarse las cuestiones relativas al trabajo y la
organización de los Trabajadores.
En el primero, es decir, en las Cortes o Congreso de los Diputados, va a organizarse la
expoliación y reglamentarse la injusticia. En el segundo, además de los asuntos de la Asociación, tenían
que estudiarse los problemas económico-sociales que agitan y preocupan a todos los hombres de
conciencia (…).
Trabajadores, agrupémonos; organicemos nuestras huestes, templemos nuestras armas y preparemos
para una lucha más o menos próxima.
¡Abajo los privilegios!
¡Abajo la explotación del hombre por el hombre!
¡Abajo la tiranía!
¡Viva la Asociación Internacional de Trabajadores!
Zaragoza, 8 de abril de 1872.”











1. Clasifica el texto, indica su autoría y destinatarios.
2. ¿Qué motivos aduce el autor de la carta?
3. Sitúa esta carta en el contexto histórico, explicando sus consecuencias para el

futuro de España.

COMENTARIO DE TEXTO HISTÓRICO









Composición de las Cortes constituyentes de 1873



COMENTARIO DE TEXTO HISTÓRICO

1. Clasifica el texto (tipo de fuente histórica, naturaleza, cronología), explica quién es su autor y quiénes son sus
destinatarios.

2. Explica el contexto histórico en el que fue elaborado este texto.
3. Explica las razones por las que este texto no llegó nunca a entrar en vigor.



Figueras
Pi y Margall
Salmerón
Castelar







Antonio Gálvez Arce, 
“Antonete”

La Junta Revolucionaria al pueblo.

Cartageneros:

Proclamada como forma de gobierno para España la República Federal, el
pueblo republicano en su inmensa mayoría reclamaba, como imperiosamente
exigían las circunstancias, que se organizase la Federación, estableciendo
inmediatamente la división regional de los cantones y dando a éstos y al
municipio la autonomía suspirada hace tanto tiempo.

Pero el pueblo, ansiosísimo de estas reformas, sediento de esta redención tan
deseada, veía prolongarse indefinidamente sus momentos de agonía, veía
amenazada la República de un golpe de muerte y no veía en el gobierno ni en
la Cámara Constituyente una predisposición para la inmediata ejecución de
estas reformas... Se ha puesto en armas porque ha creído ver en inminente
riesgo la causa de la República Federal, y a ofrecerle su más denodado y
decidido apoyo van encaminadas todas sus generosas y laudables
resoluciones.

Viva la República Federal. Viva la soberanía del pueblo.

Cartagena a 12 de julio de 1873





COMENTARIO DE TEXTO HISTÓRICO

“Yo creo, señores, que urge fundar el partido conservador republicano; porque si no tenemos muchos matices,
no podremos conservar mucho tiempo la República. Y nosotros tenemos más cualidades que nadie para ser el
partido conservador de la República, porque somos los que hemos conseguido ya todo cuanto hemos
predicado. Porque, después de todo, tenemos la democracia; tenemos la libertad, tenemos los derechos
individuales, tenemos la República; no nos falta ya nada. (Rumores en la izquierda) No nos falta nada
de cuanto hemos predicado; vosotros, los que queréis reunir al mundo para dividirlo luego en cantones y poner
un Contreras en cada uno, sois los que tenéis aún mucho que desear. Pero a nosotros con dos reformas nos
basta: primera, la separación de la Iglesia y del Estado; segunda, la abolición de la esclavitud. (Una voz:
¿Y la federal?) La federal; eso es organización municipal y provincial, y hablaremos más tarde; eso no
vale la pena. (Risas y murmullos) El más federal tiene que aplazarla por diez años. (Una voz; ¿Y el
proyecto?) Lo quemaron en Cartagena. (Grandes aplausos) No me diréis que no soy franco [...].
¡Ah! yo sería un traidor si lo dijese esto delante de una Cámara monárquica para conservar el poder,
pero como se lo digo a una Cámara republicana federal intransigente, tengo en esto mucha dignidad,
mucha elevación y mucha honra. (Aplausos) Ya sé yo que me llamaréis apóstata, inconsecuente, traidor;
pero yo creo que hay una porción de ideas muy justas, que son en este momento histórico irrealizables, y
no quiero perder la República por utopías.”

Discurso del Presidente del Poder Ejecutivo, Emilio Castelar, al Congreso de los Diputados. 2 de enero
de 1874. Fuente: Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes.

1. Clasifica el texto e indica su autor y destinatarios. 
2. Analiza el texto y resume sus ideas principales. 
3. Explica el contexto histórico de este discurso y los problemas que dieron lugar al final de la Primera

República.



1. Clasifica el texto, indica su autoría y destinatarios.
2. ¿Qué es una caricatura? ¿Quién es el personaje caricaturizado? ¿Con qué

especie de ave es identificado este personaje y con qué?
3. Sitúa esta caricatura en su contexto histórico, explicando sus consecuencias para

el futuro de España.

COMENTARIO DE TEXTO HISTÓRICO



1. Clasifica el texto, indica su autoría y destinatarios.
2. ¿Qué proyecto político propone el autor del manifiesto para el futuro de España? ¿Qué argumentos

utiliza su autor para justificar su derecho al trono?
3. Sitúa este manifiesto en su contexto histórico, explicando sus consecuencias para el futuro de

España.

COMENTARIO DE TEXTO HISTÓRICO

"Por virtud de la espontánea y solemne abdicación de mi augusta madre, tan generosa como
infortunada, soy único representante yo del derecho monárquico en España [...]
Afortunadamente la Monarquía hereditaria y constitucional posee en sus principios la necesaria
flexibilidad y cuantas condiciones de acierto hacen falta para que todos los problemas que traiga su
restablecimiento consigo sean resueltos de conformidad con los votos y la conveniencia de la nación.
No hay que esperar que decida yo nada de plano y arbitrariamente; sin Cortes no resolvieron los
negocios arduos los Príncipes españoles allá en los antiguos tiempos de la Monarquía, y esta justísima
regla de conducta no he de olvidarla yo en mi condición presente, y cuando todos los españoles están ya
habituados a los procedimientos parlamentarios. Llegado el caso, fácil será que se entiendan y
concierten las cuestiones por resolver un príncipe leal y un pueblo libre.
Nada deseo tanto como que nuestra patria lo sea de verdad. A ello ha de contribuir poderosamente la
dura lección de estos tiempos, que si para nadie puede ser perdida todavía lo será menos para las
honradas y laboriosas clases populares, víctimas de sofismas pérfidos o de absurdas ilusiones.
Cuanto se está viviendo enseña que las naciones más grandes y prósperas, y donde el orden, la libertad
y la justicia se admiran mejor, son aquellas que respetan más su propia historia. [...].
[...] Sea l que quiera mi propia suerte, ni dejaré de ser buen español, ni como todos mis antepasados,
buen católico, ni, como hombre del siglo, verdaderamente liberal."

Manifiesto de Sandhurst. 1 de Diciembre de 1874. Alfonso XII



BIBLIOGRAFÍA DEL TEMA 14


